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La agenda del 24 de Además, resaltó que 

  

  

Superintendencia de Compañías 

Constitución de la compañía 
Industrial Pesquera del Pacífico S.A. 

INPESPA 
La compañía Industrial Pesquera del 
Pacífico S.A. INPESPA se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario 
Primero Encargado del cantón MANTA, el 
16/Enero/2012, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución SC.DIC.P.12 0000113 
1.- Domicilio: Cantón MANTA, provincia 
de MANABÍ. 
2.- Capital: Suscrito US$ 800,00 Número de 
Acciones 800 Valor US$ 1,00 
3.- Objeto: El objeto de la compañía es: EL 
ESTUDIO Y CAPTURAS DE PRODUC- 
TOS DEL MAR CON TÉCNICAS EXIS- 
TENTES Y NUEVAS DE PESCA DE 
FORMA TAL QUE NO AFECTEN A LAS 
ESPECIES MARINAS NI DANEN EL 
ECOSISTEMA NI EL HÁBITAT DE LAS 
MISMAS... 

Portoviejo, 13 de febrero 2012 

ing. Patricio García Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 

28 de diciembre del 2011, las 09h28, aceptó la demanda al trámite y ordenó que se cite 
por la prensa en uno de los diarios de mayor circulación que se edita en la ciudad de 
Manta, a los demandados y posibles interesados por la prensa de conformidad con lo 
que dispone el Art. 82 del Código de Procedimiento Civil-por ETE Ya actora bajo 
juramento que desconoce el domicilio actual de los demandados y por haber 
todas las instancias necesarias para tratar de localizar el domicilio individual de los 
demandados. Se les advierte la obligación que tienen de comparecer a juicio señalan- 
do domicilio legal para futuras notificaciones en un casillero judicial de un profesiona! 
del Derecho en esta ciudad de Manta y que en caso de no comparecer veinte días pos- 
teriores a la tercera y última citación, podrán ser considerados o declarados rebeldes, 
continuando con el trámite de la causa. Lo que se comunica a usted es para los fines de 
ley. 

se Manta, febrero 10 del 2012 

SECRETARIO DIR JUZGADO XXY DE LO CIVIL DE MANADÍ 
  

  

    

R. del E. 
Juzgado Vigésimo Primero de lo Civil y Mercantil de Manabí 

CITACIÓN JUDICIAL 
A los presuntos y desconocidos herederos presuntos del señor JOSE HERIBERTO ABAD 
SALTOS, y cónyuge sobreviviente GLORIA ESTRELLA CRUZ TRIVIÑO, sus hijos cono- 
cidos JOSE WLADIMIR ABAD CRUZ y GLORIA MARÍA LORENA ABAD CRUZ y 
posibles interesados o quienes se consideren tener derecho en el bien inmueble, se les hace 
saber que a este Juzgado Vigésimo Primero de lo Civil de Manabi, por sorteo de Ley, le ha 
tocado el conocimiento de la demanda de Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de 
Dominio, cuyo extracto, junto al Auto recaído en ella es del siguiente tenor: 
ACTOR: LIBER SALVADOR TRIVIÑO MESÍAS 
DEFENSORA DEL ACTOR: ABG_ MARÍA DELGADO CEDEÑO 
DEMANDADOS: HEREDEROS PRESUNTOS, CONOCIDOS Y DESCONOCIDOS DEL 
SEÑOR JOSE HERIBERTO ABAD SALTOS, SU CONYUGE SOBREVIVIENTE 
SEÑORA GLORIA ESTRELLA CRUZ TRIVIÑO, A SUS HIJOS CONOCIDOS JOSE 
WLADIMIR ABAD CRUZ Y GLORIA MARÍA LORENA ABAD CRUZ Y POSIBLES 
INTERESADOS O QUIENES SE CONSIDEREN TENER DERECHO EN EL BIEN 
INMUEBLE. 
VÍA: ORDINARIA 
JUICIO: N”. 431-2011 
CUANTÍA: $ 6.000,00 
OBJETO DE LA DEMANDA: El actor solicita en demanda que previo al trámite de ley, se 
conceda la Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio del bien inmueble que viene 
poseyendo en forma pacífica, pública e ininterrumpida, en calidad de señor y dueño, por más 
de 16 años de un lote de terreno ubicado en la Lotización Marbella, signado con el N*. 7*A” 
de la Manzana “D” de esta ciudad de Manta, cuyas medidas y linderos son las siguientes: Por 
el frente: 10,00 metros con calle pública; Por atrás: 10.00 metros y Imdera con el lote de 
terreno N*, 13; Por el costado derecho: 20.00 metros con el Note N*. 6; Por el costado 

izquierdo: 20.00 metros con calle pública, teniendo una superficie total de 200,00 metros 
cuadrados. Fundamenta su demanda en lo dispuesto en los Arts 603, 715, 2392, 2398, 2410, 
2411 y 2413 y siguientes del Código Civil. 
JUEZ DE LA CAUSA Y AUTO RECAÍDO EN ELLA - Dra Laura Joza Mejía, Juez 
Vigésimo Primero de lo Civil de Manabí, quien en Auto de fecha Manta, 6 de septiembre del 
2011, das 16:55, aceptó la demanda al trámite y ordenó que se cite por la prensa a los 
Herederos Presuntos, Conocidos y Desconocidos del señor JOSL, HERIBERTO ABAD 
SALTOS, SRA, GLORIA ESTRELLA CRUZ TRIVIÑO DE ABAD, en calidad de conyuge 
sobreviviente, sus hijos conocidos JOSE WLADIMIR ABAD CRUZ, Y GLORIA MARÍA 

LORENA ABAD CRUZ y Posibles Interesados o quienes se consideren tener derecho en el 
bien inmueble, en uno de los periódicos de mayor circulación de esta crudad, ya que el actor 
ha manifestado bajo juramento que desconoce sus domicilios actuales, de conformidad con 
el Arl. 82 de la Codificación del Codigo de Procedimiento ( 1vil Se les advierte la obliga- 
ción que tienen que comparecer a juicio señalando donuciho legal para posteriores notifica- 
ciones, en un Casillero Judicial de un Profesional en Derecho en esta ciudad de Manta y en 
caso de no comparecer vemte días posteriores a la tercera y ultima citación, podran ser con- 
siderados o declarados rebeides L.o que se comunica «a usted para Los fines de l ey 

Manta, febrero 9 del 2012 

Abg. Carlos Castro Coronel 
SECRETARIO DEL JUZGADO XXI DE LO CIVIL DE MANABÍ 

NACIONALES 
monial que lo mantiene unido al de: fundamentando su demanda en 

lo dispuesto en las causales del E 110 N". 11 inciso primero del Código 
Civil Codificado. 
Juez de la causa y auto recaído en ella.- Abg. Antonio Toala del Valle, Juez 
Temporal del Juzgado Vigésimo Quinto de lo Civil de Manabí, del 
despacho según Acción de Personal N*. 3759 de fecha 26/Dic/201 1, quien en 
auto de fecha viernes 28 de diciembre del 2011, a las 09h12, acepto la deman- 

da al trámite y ordeno que se cite por la prensa en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editan en esta ciudad de Manta a la demandada señora 
Cnz Cecilia Mise Pincay, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 82 del 
Código de Procedimiento Civil, en concordancia con el Art. 119 Código 
Civil, por cuanto la actora manifiesta bajo juramento que desconoce su domi- 

cilio actual, se le advierte la obligación que tiene de comparecer a juicio seña- 

lando domicilio legal notificaciones en un casillero judicial de un |' 
profesional del derecho en esta ciudad de Manta y que en caso de no compa- 

recer veinte días posteriores a la tercera y última publicación podrá ser con- 
siderado o declarado rebelde, continuando con el trámite de la causa. Lo que 
se comunica a usted es para los fines de ley. 

Manta, febrero 10 del 2012 
Abg. Heráclito Alcivar Rosado 

Secretario del Juzgado XXV de lo Civil de Manabí 
  

  

    
del E. 

Juzgado Sexto de lo Civil de Manabí 
EXTRACTO DE CFTACIÓN JUDICIAL 

A la señora ANA LUCÍA ZAMBRANO AYONG, se le hace saber que a este 
Juzgado Sexto de lo Civil de Manabí, por sorteo de Ley, le ha tocado el cono- 
cimiento de la demanda de Insolvencia en su contra, cuyo extracto junto al auto 
recaído en ella es del siguiente tenor: 

Actor: Ing. Edison Germán Zurita Basantes, representante legal y propietario de 
Zurita Distribuciones 
Abg. Defensor: Alberto Posligua Victor 

Demandada: Ana Lucía Zambrano Ayong 
Juicio N”. 647-2011 
Vía: Especial 

Cuantía: Indeterminada 

Objeto de la demanda: El actor solicita que en virtud que la demandada no dio 
cumplimiento con el mandamiento de ejecución dictado en su contra dentro del 

juicio Ordinario N*. 22-201, que se tramitó en el Juzgado Vigésimo Primero 
de lo Civil de Manabí, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 519 y siguien- 
tes del Código de Procedimiento Civil, se presume la insolvencia, por lo que 
habrá lugar al concurso de acreedores. La demandada dentro del término de tres 

días pague lo adeudado o dimita bienes suficientes para el embargo. 
Juez de la causa y auto recaído en eila.- Abg. Carlos Cedeño Cevallos, Juez 
Sexto de lo Civil de Manabí, quien en Auto de fecha Manta, miércoles 11 de 

enero del 2012, a las 14h18, aceptó la demanda al trámite y ordenó que se cite 
por la prensa a la demandada señora Ana Lucía Zambrano Ayong, en uno de los 

periódicos de amplia circulación que se edita en esta ciudad de Manta, ya que 
el actor ha manifestado bajo juramento que le es imposible determinar e indivi- 

dualizar el actual domicilio o residencia de la demandada, de conformidad con 
el Art. 82 de la Codificación del Código de Procedimiento Civil. Se le advierte 

a la demandada de la obligación que tiene de comparecer a juicio señalando 
domicilio legal para posteriores notificaciones, en un casillero judicial de un 
profesional en derecho en esta ciudad de Manta y que en caso de no compare- 
cer veinte días posteriores a la tercera y última citación, podrá ser considerada 

en rebeldía. Lo que se comunica a usted es para los fines de Ley. 

Manía, febrero 13 del 2012 
Abg. César Marcillo Palma 

Secretario del Juzgado   
 


